Guia de Auditoria de Obras Públicas por Contrata

La Guía de Auditoría de Obras Públicas por Contrata constituye un documento de orientación indispensable para los auditores y personal relacionado con la Auditoría Gubernamental y proporciona una metodología para la evaluación y control de las obras públicas, con base en las técnicas de auditoría y en el desarrollo del ciclo de vida de los Proyectos de Inversión Pública; para ello, se definen criterios de análisis de gestión y control, que posibiliten la sistematización de procedimientos de auditoría necesarios para la optimización de la ejecución de una auditoría a obras públicas, por parte de los órganos integrantes del Sistema Nacional de Control (SNC).

La auditoría, entendida como un proceso flexible en el tiempo, incorpora nuevos sistemas, métodos y procedimientos orientados a mejorar la eficiencia del control; asimilando la innovación de la normativa técnico legal en el país y la experiencia internacional en auditoría. 

En ese sentido esta Guía se formula sobre la base del marco legal establecido por el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, aprobados con Decreto Supremo N° 083 Y 084-2004-PCM, ambos de 26.Nov.2004, respectivamente; no obstante ello, existe limitaciones a la presente Guía, tal como su no aplicación para auditoría a obras ejecutadas por las entidades públicas bajo el tipo de ejecución presupuestaria directa (administración directa) o ejecución presupuestaria indirecta (encargo), cuyas modalidades no están contempladas en la citada Ley.

Para la auditoría a obras contratadas bajo el marco de convenios internacionales, se aplicará las condiciones establecidas en la Tercera Disposición Complementaria de la Ley citada, según corresponda.

Justificación

Es necesario uniformizar los procedimientos de auditoría en la ejecución de las acciones de control a las contrataciones de estudios y ejecución de obras del Estado, optimizando los procesos mediante la implementación de un nuevo enfoque de control, de conformidad con lo previsto en el Plan Estratégico de la
Contraloría General aprobado para el período 2004-2006, el cual prevé como uno de sus Objetivos Generales "Modernizar y ampliar el control guberna- mental" y dentro de este "Mejorar la calidad e intensificar las acciones de control, optimizando los procesos y actualizando las normas y procedimientos".

